
  

  

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la Universalización de la Salud" 

 
Ate, 31 de Julio de 2020 
 

RESOLUCION N°       -2020-EMAPE/GCAF 
 
VISTOS:  
 

 
El Informe Nº 974-2020-EMAPE/GCAF/GL, de fecha 31 de julio del 2020 la 
Gerencia de Logística; solicita la vigésima modificación del Plan Anual de 
Contrataciones de los Recursos Municipales de EMAPE S.A. para el año fiscal 
2020; y 
 
CONSIDERANDO:    
 
Que, el literal g) del numeral 3.1. del artículo 3º de la Ley N° 30225 Ley de 
Contrataciones del Estado modificado mediante Decreto Legislativo N° 1444 
(en adelante la Ley), establece que las empresas del Estado pertenecientes a 
los tres niveles de gobierno, como es el caso de EMAPE S.A., se encuentran 
comprendidas dentro de los alcances de la normativa señalada; 
 
Que, mediante Decreto de Urgencia N° 014-2019 se aprobó el Presupuesto del 
Sector Publico para el año 2020, por el cual se establece los montos y limites a 
tener en consideración para los procedimientos de selección para efectuar las 
licitaciones públicas, concursos públicos, adjudicaciones simplificadas y 
selección de consultores individuales en todas las entidades del Sector Publico 
comprendidas en el artículo 3° de la Ley; 
 
Que, mediante Ley Nº 30225 se aprobó la Ley de Contrataciones del Estado, 
modificado con Decreto Legislativo N° 1444 y con Decreto Supremo N° 344-
2018-EF se aprobó el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado (en 
adelante el Reglamento); 
 
Que, el numeral 15.2 del artículo 15º de la Ley, señala lo siguiente: “El Plan 
Anual de Contrataciones que se apruebe debe prever las contrataciones de 
bienes, servicios y obras cubiertas con el Presupuesto Institucional de 
Apertura, con independencia de que se sujeten al ámbito de aplicación de la 
presente Ley o no, y de la fuente de financiamiento”; 
 
Que, bajo ese contexto y considerando que la Empresa Municipal 
Administradora de Peaje de Lima - EMAPE S.A. requiere ser provista de 
bienes, servicios y obras necesarias para el cumplimiento de sus funciones y 
de los encargos recibidos por la Municipalidad Metropolitana de Lima, 
corresponde emitir la resolución por el cual se aprueba el Plan Anual de 
Contrataciones para el Ejercicio Fiscal 2020; 
 
En atención a lo requerido por la Gerencia Central de Infraestructura, la Gerencia de 
Logística manifiesta lo siguiente:  
 

http://portal.osce.gob.pe/osce/sites/default/files/Documentos/legislacion/ley/DECRETO_LEGISLATIVO_1341_Modifica_Ley_30225.pdf


  

  

Adjudicación Simplificada cuyo objeto es la Ejecución de obra del Proyecto: 
“Creación de Losa Deportiva Multiusos en el Asentamiento Humano Proyecto Integral 
Chavín de Huantar – Sector 5 de mayo del Distrito de San Juan de Lurigancho, 
Provincia de Lima – Departamento de Lima” C.U.I. 2431620:  

  
i. Mediante Memorando N° 001013-2020-EMAPE/GCI de fecha 30 de julio de 

2020 la Gerencia Central de Infraestructura, remite la Información 
Complementaria al Expediente Técnico, el Requerimiento y el Expediente  
Técnico, el cual ha sido aprobado mediante Resolución N° 00118-2020-              
EMAPE/GCI.  
   

ii. Mediante Hoja de Envió N° 000667-2020-GL de fecha 31 de julio de 2020, la 
Gerencia de Logística, solicita la certificación presupuestal hasta por un monto 
de S/ 357,221.75 (Trescientos cincuenta y siete mil doscientos veintiuno con 
75/100 Soles) a la Gerencia de Presupuesto.  
  

iii. Mediante Memorando N° 000258-2020-EMAPE/GP, la Gerencia de 
Presupuesto emite la Disponibilidad Presupuestal para los Proyectos de 
inversión N° C.U.I. 2431620.  
  

Adjudicación Simplificada cuyo objeto es la Ejecución de obra del Proyecto: 
“Creación de Losa Deportiva en la Asociación de Vivienda Villa Rica de Lomo de 
Corvina del Distrito de Villa el Salvador, Provincia de Lima - Departamento de Lima” 
C.U.I.  2433557”:  

  
i. Mediante Memorando N° 0981-2020-GCI de fecha 24 de julio de 2020 la  

Gerencia Central de Infraestructura, remite la Información Complementaria al 
Expediente Técnico, el Requerimiento y el Expediente  
Técnico, el cual ha sido aprobado mediante Resolución N° 0112-2020-
EMAPE/GCI.  
   

ii. Mediante Hoja de Envió N° 000674-2020-GL de fecha 31 de julio de 2020, la 
Gerencia de Logística, solicita la certificación presupuestal hasta por un monto 
de S/ 579,982.18 (Quinientos setenta y nueve mil novecientos ochenta y dos 
con 18/100 Soles) a la Gerencia de Presupuesto.  
  

iii. Mediante Memorando N° 000259-2020-EMAPE/GP, la Gerencia de 
Presupuesto emite la Disponibilidad Presupuestal para los Proyectos de 
inversión N° C.U.I.2433557.  
 

Adjudicación Simplificada cuyo objeto es la Ejecución de obra del Proyecto: 
“Creación de Losa Deportiva Multiusos en el A.A.H.H. Proyecto Especial Huaycan 
Zona C – UCV N° 46 del Distrito de Ate, Provincia de Lima - Departamento de Lima” 
C.U.I.  2431655”:  

 
i. Mediante Memorando N° 1012-2020-GCI de fecha 30 de julio de 2020 la  

Gerencia Central de Infraestructura, remite la Información Complementaria al 
Expediente Técnico, el Requerimiento y el Expediente  
Técnico, el cual ha sido aprobado mediante Resolución N° 0116-2020-
EMAPE/GCI.  
 

ii. Mediante Hoja de Envió N° 000668-2020-GL de fecha 31 de julio de 2020,  la 
Gerencia de Logística, solicita la certificación presupuestal hasta por un monto 



  

  

de S/ 362,374.53 (Trescientos sesenta y dos mil trescientos setenta y cuatro 
con 53/100 Soles) a la Gerencia de Presupuesto.  
  

iii. Mediante Memorando N° 000258-2020-EMAPE/GP, la Gerencia de 
Presupuesto emite la Disponibilidad Presupuestal para los Proyectos de 
inversión N° C.U.I. N° 2431655. 

 
Adjudicación Simplificada cuyo objeto es la Ejecución de obra del Proyecto: 
“Creación de Losa Deportiva Multiusos en el A.A.H.H. Comité 10 Nueva Esperanza en 
el Distrito de Comas, Provincia de Lima - Departamento de Lima” C.U.I.  2433556”:  

  
i. Mediante Memorando N° 1011-2020-GCI de fecha 30 de julio de 2020 la  

Gerencia Central de Infraestructura, remite la Información Complementaria al 
Expediente Técnico, el Requerimiento y el Expediente  
Técnico, el cual ha sido aprobado mediante Resolución N° 0117-2020-
EMAPE/GCI.  
   

ii. Mediante Hoja de Envió N° 000673-2020-GL de fecha 31 de julio de 2020, la 
Gerencia de Logística, solicita la certificación presupuestal hasta por un monto 
de S/ 480,752.92 (Cuatrocientos ochenta mil setecientos cincuenta y dos con 
92/100 Soles) a la Gerencia de Presupuesto.  
  

iii. Mediante Memorando N° 000258-2020-EMAPE/GP, la Gerencia de 
Presupuesto emite la Disponibilidad Presupuestal para los Proyectos de 
inversión N° C.U.I. N° 2433556. 
 

Concurso Publico cuyo objeto es la contratación del Servicio de Implementación de 
Sardineles en vías a cargo de Emape, vías encargadas por la MML y otras vías 
metropolitanas”:  

  
i. Mediante Memorando N° 0632-2020-EMAPE-GCM de fecha 11 de Junio de 

2020 la Gerencia Central de Mantenimiento, remite los Términos de Referencia 
modificados y el Requerimiento  N° 202000100301, solicitando el inicio de las 
acciones correspondientes para la contratación  respectiva.  
   

ii. Mediante Memorando N° 000615-2020-GL de fecha 03 de julio de 2020, la 
Gerencia de Logística, solicita la ampliación de la Certificación de Crédito 
Presupuestal N° 2020100779 hasta por un monto de S/ 468,052.49 
(Cuatrocientos sesenta y ocho mil cincuenta y dos con 49/100 Soles) a la 
Gerencia de Presupuesto.  
  

iii. Mediante Hoja de Envió N° 000411-2020-EMAPE/GP, la Gerencia de 
Presupuesto remite la ampliación de la Certificación Presupuestal CCP  
N°2020101490 adjunta a la Certificación Presupuestal N°2020100779. 

 
 
Concurso Publico cuyo objeto es la contratación del Servicio de Fresado y Asfaltado 
Espesor E=1 de Ciclovias en las vías Metropolitanas y otras vías”:  

  
i. Mediante Memorando N° 0881-2020-EMAPE-GCM de fecha 13 de Julio de 

2020 la Gerencia Central de Mantenimiento, remite los Términos de Referencia 
modificados y el Requerimiento  N° 2020101799, solicitando el inicio de las 
acciones correspondientes para la contratación  respectiva.  



  

  

   
ii. Mediante Memorando N° 000727-2020-GL de fecha 24 de julio de 2020, la 

Gerencia de Logística, solicita la Certificación de Crédito Presupuestal hasta 
por un monto de S/ 625,122.94 (Seiscientos veinticinco mil ciento veintidós con 
94/100 Soles) a la Gerencia de Presupuesto.  
  

iii. Mediante Hoja de Envió N° 000440-2020-EMAPE/GP, la Gerencia de 
Presupuesto remite la Certificación Presupuestal CCP  N°2020101515. 

 
 
Adjudicación Simplificada cuyo objeto es la contratación del Servicio de 
Señalización Horizontal a todo costo para el Mantenimiento de las ciclo vías de la Av. 
La Mariana, Av. Angamos, Av. Lirios-Puamacahua, Av. Puno, Av. Tomas Marsano, Av. 
Jose Carlos Mariategui, Jr. Bartolome Herrera-Belisario Flores, y Vías administradas 
por EMAPE S.A.:  

  
i. Mediante Memorando N° 0688-2020-GCM de fecha 19 de junio de 2020 la 

Gerencia Central de Mantenimiento, remite los términos de referencia y el 
requerimiento de servicios del servicio señalado para el inicio de las acciones 
correspondientes para la contratación.   
   

ii. Mediante Memorando N° 000747-2020-GL de fecha 30 de julio de 2020, la 
Gerencia de Logística, solicita la certificación presupuestal hasta por un monto 
de S/ 327,332.00 (Trescientos veintisiete mil trescientos treinta y dos con 
00/100 Soles) a la Gerencia de Presupuesto.  
  

iii. Mediante Hoja de Envió N° 000452-2020-EMAPE/GP, la Gerencia de 
Presupuesto emite la Certificación Presupuestal CCP  N°2020101534. 

 
Concurso Publico cuyo objeto es la contratación del “Servicio de Mantenimiento de la 
vía Ramiro Priale a nivel de solución básica I Etapa”:  

  
i. Mediante Memorando N° 0789-2020-EMAPE-GCM de fecha 13 de Julio de 

2020 la Gerencia Central de Mantenimiento, remite los Términos de Referencia 
modificados y el Requerimiento  N° 2020101788, solicitando el inicio de las 
acciones correspondientes para la contratación  respectiva.  
   

ii. Mediante Memorando N° 000725-2020-GL de fecha 24 de julio de 2020, la 
Gerencia de Logística, solicita la Certificación de Crédito Presupuestal hasta 
por un monto total de S/ 14,895,000.00  (Catorce millones ochocientos noventa 
y cinco mil con 00/100 Soles) (certificación y previsión presupuestal) a la 
Gerencia de Presupuesto.  
  

iii. Mediante Memorando N° 000261-2020-EMAPE/GP, la Gerencia de 
Presupuesto emite la Disponibilidad Presupuestal.  

 
Adjudicación Simplificada cuyo objeto es la contratación de Adquisición de Semillas 
Florares para vivero en Trébol de Javier Prado.:  

  
i. Mediante Memorando N° 0907-2020-GCM de fecha 16 de julio de 2020 la 

Gerencia Central de Mantenimiento, remite las Especificaciones Técnicas y el 
requerimiento de bienes señalado para el inicio de las acciones necesarias 
para la contratación.   



  

  

   
ii. Mediante Memorando N° 000749-2020-GL de fecha 30 de julio de 2020, la 

Gerencia de Logística, solicita la certificación presupuestal hasta por un monto 
de S/ 48,621.90 (Cuarenta y ocho mil seiscientos veintiuno con 90/100 Soles) a 
la Gerencia de Presupuesto.  
  

iii. Mediante Hoja de Envió N° 000463-2020-EMAPE/GP, la Gerencia de 

Presupuesto emite la Certificación Presupuestal CCP  N°2020101544. 

 
Licitación Publica cuyo objeto es la contratación de “Fabricación y Suministro de 
Señalización vertical para las ciclo vías de las Av. Jose Granda-Eduardo de Habich, 
Av. Guardia Civil, Av. Jose Carlos Mariategui, Jr. Bartolome Herrera-Belisario Flores, 
Bajada Sucre, Av. Cesar Vallejo Av. Raul Ferrero, Av. Francisco Javier Mariategui, Av. 
Gral. Trinidad Moran, Av. Adalberto Alexander, Vías administradas, Vías encargadas a 
Emape S.A. y otras vías”. :  

  
i. Mediante Memorando N° 0894-2020-EMAPE-GCM de fecha 14 de Julio de 

2020 la Gerencia Central de Mantenimiento, remite las Especificaciones 
Técnicas y el Requerimiento  N° 2020101835, solicitando el inicio de las 
acciones correspondientes para la contratación  respectiva.  
   

ii. Mediante Memorando N° 000751-2020-GL de fecha 30 de julio de 2020, la 
Gerencia de Logística, solicita la Certificación de Crédito Presupuestal hasta 
por un monto total de S/ 532,488.03  (Quinientos treinta y dos mil cuatrocientos 
ochenta y ocho con 03/100 Soles) a la Gerencia de Presupuesto.  
  

iii. Mediante Hoja de Envió N° 000465-2020-EMAPE/GP, la Gerencia de 
Presupuesto remite la Certificación Presupuestal CCP  N°2020101546. 

 

Concurso Publico cuyo objeto es la contratación del Servicio de Consultoría de 

Supervisión de la Elaboración de Expediente Técnico (Pasamayito)”:  

  

i. Mediante Memorando N° 0647-2020-EMAPE-GCI de fecha 08 de Junio de 

2020 la Gerencia Central de Infraestructura, remite los Términos de Referencia 

del servicio requerido, solicitando el inicio de las acciones correspondientes 

para la contratación  respectiva.  

   

ii. Mediante Proveído N° 000311-2020-GL de fecha 31 de julio de 2020, la 

Gerencia de Logística, solicita la Certificación de Crédito Presupuestal N° 

2020-00776 hasta por un monto de S/ 475,249.61 (Cuatrocientos setenta y 

cinco mil doscientos cuarenta y nueve con 61/100 Soles) a la Gerencia de 

Presupuesto.  

  

iii. Mediante Hoja de Envió N° 000468-2020-EMAPE/GP, la Gerencia de 

Presupuesto emite la Certificación Presupuestal CCP  N°2020101550  

 

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 28411 Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto, Decreto de Urgencia N° 014-2019, que aprueba el 



  

  

Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2020, lo dispuesto en el 
Estatuto Social de EMAPE S.A., Manual de Organización y Funciones de 
EMAPE S.A, la LEY y su REGLAMENTO y en uso de las facultades conferidas 
mediante Resolución de Gerencia General N° 108-2019-EMAPE/GG con fecha 
23 de octubre del 2019; 
 

SE RESUELVE: 

 

Artículo Primero.- Aprobar la Vigésima Modificación del Plan Anual de 
Contrataciones de EMAPE S.A. para el año fiscal 2020, e incluir once (11) 
procedimientos de selección conforme se detalla en el Anexo A, el mismo que 
forma parte de la presente Resolución. 
 
Artículo Segundo.- Disponer que la Gerencia de Logística, publique en el 
SEACE la presente Resolución, en un plazo no mayor de cinco (05) días 
hábiles de aprobado. 
 
Artículo Tercero.- Disponer que la Gerencia Central de Planeamiento y 
Presupuesto y la Gerencia de Tecnología de la Información proceda a la 
publicación de la presente modificación del PAC, en la página Web 
http://www.emape.gob.pe para el conocimiento de los interesados. 
 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
cc: WALTER LUIS ROLDÁN BALUIS - Gerencia De Tecnologias De Informacion 

DIANA YNÉS CÁRDENAS RAYMONDI - Gerencia Central De Planeamiento Y 
Presupuesto 
 

 
(PRC/gl) 

 
 
 
 



  

  

 
 
 
 
 
 

ANEXO N° A 
MODIFICACIÓN - INCLUSIÓN PAC 2020 

INCLUSIÓN 

 

 
 

 

N. 
REF 

TIPO DE PROCESO 
OBJETO DE 

CONTRATACIÓN 
DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES, SERVICIOS Y OBRAS A CONTRATAR CANTIDAD 

VALOR ESTIMADO DE 
LA CONTRATACIÓN 

 
 

81 

 
Adjudicación 
Simplificada 

 
 
Obras 

Creación de Losa Deportiva Multiusos en el Asentamiento Humano Proyecto Integral Chavín 
de Huantar – Sector 5 de mayo del Distrito de San Juan de Lurigancho, Provincia de Lima – 
Departamento de Lima” C.U.I. 2431620 

 
 

1.00 

 
 

S/ 357,221.75 

 
 

82 

 
Adjudicación 
Simplificada 

 
 
Obras 

Creación de Losa Deportiva en la Asociación de Vivienda Villa Rica de Lomo de Corvina del 
Distrito de Villa el Salvador, Provincia de Lima - Departamento de Lima” C.U.I.  2433557 

 
 

1.00 

 
 

S/ 579,982.18 

 
 

83 

 
Adjudicación 
Simplificada 

 
 
Obras 

Creación de Losa Deportiva Multiusos en el A.A.H.H. Proyecto Especial Huaycan Zona C – 
UCV N° 46 del Distrito de Ate, Provincia de Lima - Departamento de Lima” C.U.I.  2431655 

 
 

1.00 

 
 

S/ 362,374.53 

 
 

84 

 
Adjudicación 
Simplificada 

 
 
Obras 

Creación de Losa Deportiva Multiusos en el A.A.H.H. Comité 10 Nueva Esperanza en el Distrito 
de Comas, Provincia de Lima - Departamento de Lima” C.U.I.  2433556 

 
 

1.00 

 
 

S/ 480,752.92 

 
85 
 

 
     Concurso Publico 

 

 
Servicio 

Servicio de Implementación de Sardineles en vías a cargo de Emape, vías encargadas por la 
MML y otras vías metropolitanas 

 
1.00 

 
S/ 468,052.49 

 
86 

 
     Concurso Publico 

 

 
Servicio 

Servicio de Fresado y Asfaltado Espesor E=1 de Ciclovias en las vías Metropolitanas y otras 
vías 

 
1.00 

 
S/ 625,122.94 

 
 

87 

 
Adjudicación 
Simplificada 

 
 
Servicio 

Servicio de Señalización Horizontal a todo costo para el Mantenimiento de las ciclo vías de la 
Av. La Mariana, Av. Angamos, Av. Lirios-Puamacahua, Av. Puno, Av. Tomas Marsano, Av. 
Jose Carlos Mariategui, Jr. Bartolome Herrera-Belisario Flores, y Vías administradas por 
EMAPE S.A. 

          
1.00 

 
 

S/ 327,332.00 

 
88 

 
    Concurso Publico 

 
Servicio 

 
Servicio de Mantenimiento de la vía Ramiro Priale a nivel de solución básica I Etapa 

1.00  
S/ 14,895,000.00 

 

 
89 

 
Adjudicación 
Simplificada 

 
Bienes 

 
Adquisición de Semillas Florares para vivero en Trébol de Javier Prado 

1.00  
S/ 48,621.90 

 
 

90 

 
 

    Licitación Publica 

 
 
Bienes 

Fabricación y Suministro de Señalización vertical para las ciclo vías de las Av. Jose Granda-
Eduardo de Habich, Av. Guardia Civil, Av. Jose Carlos Mariategui, Jr. Bartolome Herrera-
Belisario Flores, Bajada Sucre, Av. Cesar Vallejo Av. Raul Ferrero, Av. Francisco Javier 
Mariategui, Av. Gral. Trinidad Moran, Av. Adalberto Alexander, Vías administradas, Vías 
encargadas a Emape S.A. y otras vías 

         
              1.00 

 
 

S/ 532,488.03   

 
91 

 
Concurso Publico 

 
Servicio de 
Consultoria 

 
Servicio de consultoría para la supervisión de la Elaboración de Expediente Técnico 
(Pasamayito). 

                                             
1.00 

 
S/ 475,249.61 
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